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Dónde estamos y qué queda

üYa tienen destino, están nominados/as y han aceptado la plaza.
üTe enviarán información sobre su procedimiento de Application / Solicitud 

/ Registro.
üCada universidad tiene plazos diferentes para informar a los estudiantes y 

para entregar documentación.

Les queda (desde el punto de vista de los trámites):
1. Redactar el acuerdo académico o RAM y conseguir la aprobación en 

origen y en destino.
2. Redactar el OLA (sólo Erasmus +) y tramitarlo.
3. Documentación ULPGC-Mi Movilidad
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El RAM y el LA

• Para la movilidad ERASMUS + hacen falta dos documentos: El RAM, 
que es interno. Y el LA (Learning Agreement) que se firma por parte 
de las dos Universidades.
• En el caso de la movilidad SICUE, un solo documento sirve para 

ambas funciones.
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La elaboración del RAM. Qué es el RAM.

• Es el Reconocimiento Académico de Movilidad. En España (SICUE) se 
suele llamar, simplemente, Acuerdo Académico.
• En la ULPGC llamamos RAM tanto el documento que se prepara para 

la movilidad SICUE como para la movilidad Erasmus+.
• La función del RAM es identificar las asignaturas que se van a 

reconocer en origen, pero se van a cursar en destino. Es un 
documento interno que sirve para que se puedan matricular y 
también para trasladar sus calificaciones a acta.
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Un ejemplo de RAM Erasmus+ (Trabajo 
Social).
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Un ejemplo de RAM SICUE (RRLL Y RRHH).
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Un ejemplo de LA (incoming).

6



PROCEDIMIENTO GENERAL

1. Las asignaturas se consignan por el orden del código de la ULPGC.
2. No pueden quedar casillas vacías. Debe haber asignaturas en ambos lados (origen/destino). Si 

es necesario, se repite la asignatura.
3. Los créditos sólo se suman una vez, la primera.
4. Debe aparecer el semestre de impartición.
5. Si no encuentran suficientes obligatorias, pueden llevarse optativas. Han de consultar en la 

administración cuántas y de qué curso. Deben confirmar que están autorizados.
6. Siempre debe aparecer el cómputo total de créditos al pie de la tabla.
7. Los documentos deben ir firmados por ustedes.
8. El archivo debe tener el nombre RAM1NOMBREYAPELLIDOTITULACIÓNPROGRAMA. Por ejemplo: 
RAM1MARIAEUGENIACARDENALSOCIOLOGIAsicue. Si se hacen modificaciones, se variará el 
número: RAM2MARIAEUGENIACARDENALSOCIOLOGIASICUE.
9. No se estudiará ninguna propuesta que no recoja los requisitos anteriormente señalados
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¿Dónde encuentro los RAM SICUE y Erasmus?

Están accesibles en FCCJJ-MOV - Movilidad Ciencias Jurídicas. Pueden 
entrar cuando estén dados/as de alta. Se les avisará.

Para acceder a FCCJJ-MOV - Movilidad Ciencias Jurídicas: Mi ULPGC/e-
Learning/FCCJJ-MOV - Movilidad Ciencias Jurídicas.
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https://elearning.ulpgc.es/course/view.php?id=750
https://elearning.ulpgc.es/course/view.php?id=750


Para completar el RAM. Caso SICUE. (Algunas 
cuestiones valen también para Erasmus +)
1. Descargar el documento de FCCJJ-MOV - Movilidad Ciencias Jurídicas.
2. Completar las asignaturas en paralelo y por orden de numeración, del número 
más bajo al más alto. Es decir, pongo las asignaturas que solicito sean reconocidas 
en la misma línea. Siempre hay que poner los créditos y el semestre, además del 
código de la asignatura en origen y destino.
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3. Puedo tomar como referencia RAM anteriores, disponibles en FCCJJ-MOV -
Movilidad Ciencias Jurídicas.
4. Si no tengo esa referencia, busco en la oferta de destino.



Qué hacer si sobran/faltan créditos

Puedo usar los créditos sobrantes para reconocer otras asignaturas:
1. Porque hay coincidencia de programas (60%). Ponemos “exceso de créditos” o 

“créditos sobrantes” y no contabilizamos los créditos de nuevo.
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Si se utilizan optativas

2. Porque me llevo optativas. Las optativas se reconocen siempre que 
pertenezcan a la misma rama (derecho, economía, etc.). Ponemos 
“exceso de créditos” o “créditos sobrantes” y no contabilizamos los 
créditos de nuevo.

Es necesario consultar cuántas y de qué curso en adm_fcj@ulpgc.es, 
pues dependiendo del rendimiento se autorizan más o menos. Deben 
confirmar que están autorizados.
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Qué hacer si sobran/faltan créditos

Puede que en destino se cursen menos créditos. En ese caso, comprobamos que se cursan otras asignaturas que completan 
esos créditos. Y, también, que el cómputo total es equilibrado.
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Acceso a FCCJJ-MOV - Movilidad Ciencias Jurídicas
y subida de las propuestas de RAM
1. Entro en FCCJJ-MOV - Movilidad Ciencias Jurídicas
2. Busco mi sección. Por ejemplo: Derecho.
3. Identifico las asignaturas y reviso los ejemplos de RAM.
4. Elaboro el RAM y lo subo a la tarea asignada. Lo firmo.
5. El documento se elabora y entrega en formato Word.
6. Cuando hayan remitido su primera propuesta se hará una valoración por 
parte de la Comisión de Programas de Intercambio y Reconocimiento 
Académico (CPIRA). Si el RAM no fuera aprobado, se les explicará por qué, y 
podrán realizar nuevos envíos.
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La herramienta en el aplicativo
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Para completar el RAM. Caso Erasmus +. 
1. Descargar el documento de FCCJJ-MOV - Movilidad Ciencias Jurídicas.
2. Completar las asignaturas en paralelo y por orden de numeración, del número más bajo al más 
alto. Es decir, pongo las asignaturas que solicito sean reconocidas en la misma línea. Siempre hay 
que poner los créditos y el semestre, además del código de la asignatura en origen y destino.
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Para completar el RAM. Caso Erasmus +

3. Consulto los listados de asignaturas con reconocimiento automático. 
Para estas asignaturas no hace falta enviar proyecto docente (PD) de 
destino. 
4. También puedo tomar como referencia RAM anteriores, disponibles 
en FCCJJ-MOV - Movilidad Ciencias Jurídicas.
5. Si no tengo esa referencia, busco en la oferta de destino. En ese caso, 
el PD ha de adjuntarse (o un enlace al mismo). Estas asignaturas se 
marcan en negrita.
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Qué hacer si sobran/faltan créditos

Puedo usar los créditos sobrantes para reconocer otras asignaturas:
1. Porque hay coincidencia de programas (60%). 

Ponemos “exceso de créditos” o “créditos sobrantes” y no 
contabilizamos los créditos de nuevo.

17



Qué hacer si sobran/faltan créditos
2. Utilizo los créditos sobrantes para llevarme optativas. Las optativas se reconocen siempre que 
pertenezcan a la misma rama (derecho, economía, etc.). Ponemos “exceso de créditos” o “créditos 
sobrantes” y no contabilizamos los créditos de nuevo.
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Si se utilizan optativas

Es necesario consultar cuántas y de qué curso en adm_fcj@ulpgc.es, 
pues dependiendo del rendimiento se autorizan más o menos. Deben 
confirmar que están autorizados.
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Qué hacer si sobran/faltan créditos

Puede que en destino se cursen menos créditos. En ese caso, comprobamos que se cursan otras asignaturas que completan 
esos créditos. Y, también, que el cómputo total es equilibrado. 
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Acceso a FCCJJ-MOV - Movilidad Ciencias Jurídicas
y subida de las propuestas de RAM
1. Entro en FCCJJ-MOV - Movilidad Ciencias Jurídicas
2. Busco mi sección. Por ejemplo: Derecho.
3. Identifico las asignaturas y reviso los ejemplos de RAM.
4. Elaboro el RAM y lo subo a la tarea asignada. 
5. El documento se elabora y entrega en formato Word.
6. Cuando hayan remitido su primera propuesta se hará una valoración por 
parte de la Comisión de Programas de Intercambio y Reconocimiento 
Académico (CPIRA). Si el RAM no fuera aprobado, se les explicará por qué, y 
podrán realizar nuevos envíos.
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La herramienta en el aplicativo
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IMPORTANTE!
Necesario tener certificado digital
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Documentación ULPGC- Mi Movilidad



IMPORTANTE!
Necesario subirlo para recibir 
primer ingreso de la beca

IMPORTANTE!
Necesario subirlo para recibir 
segundo ingreso de la beca

Documentación ULPGC- Mi Movilidad
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Documentación ULPGC- Mi Movilidad
Tarjeta Sanitaria Europea
Se solicita en este enlace:
Solicitud Tarjeta Sanitaria Europea (TSE)

Seguro privado

Puede ser de libre elección o podrás contratar el
seguro Universitario ONCAMPUS (Sólo para
Erasmus).

Si eliges un seguro con otra compañía, éste
debe cubrir, como mínimo lo siguiente:
-Contingencias por accidentes.
-Repatriación en caso de enfermedad grave o
fallecimiento.

Documento bancario
Certificado de titularidad donde se refleje el
IBAN y aparezcas como titular o cotitular de la
cuenta.

Convenio de subvención
Tendrás que firmarlo accediendo a la sede
electrónica de la ULPGC y una vez firmado
aparecerá como validado en la aplicación.
Se publicará un manual con las instrucciones
a seguir que estará disponible a través de
www.internacional.ulpgc.es à Movilidad à
Outgoing

https://sede.seg-social.gob.es/wps/portal/sede/sede/Ciudadanos/asistencia%20sanitaria/06asistencia%20sanitaria
http://www.internacional.ulpgc.es/


Certificado de movilidad

Acredita que has conseguido plaza en un
programa de movilidad. Puede ser útil
para pedir otras becas y si tienes
acreditado algún idioma por la
universidad también aparecerá aquí.
Llegará un aviso al correo para
descargarlo.

Documentación ULPGC- Mi Movilidad

Documento de prórroga

Primero debes asegurarte de poder ampliar el
acuerdo académico con la autorización de tu
coordinador/a.

Y si decides ampliar tu estancia debes rellenar
el documento de prórroga, debiendo ser
firmado por origen y destino.

En esta web encontrarás los documentos para
Erasmus y Sicue.
https://internacional.ulpgc.es/movilidad-
outgoing/estudiantes-outgoing/

https://internacional.ulpgc.es/movilidad-outgoing/estudiantes-outgoing/
https://internacional.ulpgc.es/movilidad-outgoing/estudiantes-outgoing/


Documentación ULPGC – Mi Movilidad

Prueba obligatoria enseñanza OLS 

Recibirás en tu correo electrónico una invitación 
para realizar una prueba de nivel de idioma. 
Tendrás un plazo de un mes para realizarla.

EU Academy: How to create an EU login

Preguntas frecuentes

https://academy.europa.eu/mod/page/view.php?id=7817
chrome-extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/http:/sepie.es/doc/educacion-superior/ols/faqs_nueva_plataforma_ols.pdf


El importe de tu beca se calculará teniendo en cuenta las fechas de 
los certificados de llegada y salida, tal y como se indica en el 
convenio de subvención.

Documentación ULPGC – Mi Movilidad

Certificado de llegada

Acredita la fecha de llegada a tu destino y debe estar
firmado por la oficina de Relaciones Internacionales de tu
universidad de destino.

La universidad debe facilitarte el modelo de certificado,
cada universidad puede tener el suyo propio.

Es obligatorio subirlo a Documentos antes de Mi
Movilidad para poder percibir el primer pago de la beca.



Documentación ULPGC – Mi Movilidad

LEARNING AGREEMENT: Es el documento europeo, en inglés, que firman el alumno y ambas
universidades. Se tramita a través de la plataforma OLA o rellenando el modelo en Word que se
encuentra en la web de movilidad.

En él indicarás las asignaturas que vas a cursar en tu Universidad destino.

Las asignaturas no siguen la misma estructura que en España. Puedes tener que cursar varias
para conseguir la convalidación de una sola en España.

Es posible modificarlo una vez que estés en destino siempre y cuando las dos Universidades estén
de acuerdo (primero siempre firma origen).

(Contrato de estudios / Acuerdo de aprendizaje/ OLA / LA) https://learning-agreement.eu/

https://learning-agreement.eu/


Recordatorios finales

• Los trámites de reconocimiento se hacen a través del Vicedecanato, sólo por 
FCCJJ-MOV - Movilidad Ciencias Jurídicas.
• En estas páginas tienen también foros por titulación y tutorías para dudas, así 

como ejemplos de RAM variados.
• No pueden tramitar los LA y la Movilidad Sicue sin la firma del RAM.
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CONTACTOS

Vicedecanato (consultas académicas) vrrii_fccjj@ulpgc.es
Oficina Relaciones Internacionales (consultas administrativas) rrii@ulpgc.es
Administración (matrícula, consulta optativas) adm_ecj@ulpgc.es

mailto:vrrii_fccjj@ulpgc.es
mailto:rrii@ulpgc.es
mailto:adm_ecj@ulpgc.es


PLAZOS PARA CAMBIOS
Se admitirán un máximo de dos modificaciones justificadas por
semestre. Plazo de un mes desde el inicio de cada semestre en la
Universidad de destino.

PRIMER SEMESTRE: se podrán cambiar asignaturas tanto del primer
semestre como del segundo. Tendrás un mes desde el inicio de las clases
para cambios (añadir o quitar) y hasta diciembre para permutas (cambiar
una por otra).

SEGUNDO SEMESTRE: se podrán modificar SÓLO asignaturas en destino y
correspondientes al segundo semestre. No se pueden cambiar la
matrícula en la ULPGC excepto durante un corto periodo hasta febrero.

Recordatorios finales



¡IMPORTANTE!

üPrimero firma los cambios la universidad de origen.

üNo dejes que te matriculen en una asignatura o curso en destino sin tenerla
firmada en el RAM.

üHay universidades que comienzan las clases más tarde y puedes descubrir que
no se imparte alguna de las asignaturas de destino pero ya se te ha pasado el
plazo de modificar las asignaturas en la ULPGC à CONSECUENCIA à En ese
caso tendrías que renunciar a la movilidad sin penalización por imposibilidad
de acuerdo académico.

Recordatorios finales



PLAZOS ULPGC

üElaboración propuesta de RAM: desde el 16 de mayo hasta el 15 de junio.
üElaboración Acuerdo Académico (LA): plazo flexible dependiendo de los plazos de 

destino
üElaboración Acuerdo Académico SICUE Primer semestre y anuales (según la 

CRUE): 14 julio
üElaboración Acuerdo Académico SICUE Segundo semestre (según la CRUE): 28 

octubre
üMatrícula en la ULPGC: hasta 11 Septiembre
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Recordatorios finales



¡Gracias!
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